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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES

18411 Resolución del Director general de Puertos y Aeropuertos por la que se rectifican los errores
detectados en la notificación de 17 de enero de 2012 relativa a la solicitud de puestos de amarre en
base en las instalaciones portuarias de Porto Petro, Ciutadella, Sant Antoni de Portmany, Sóller,
Valldemossa, Fornells, Colonia de Sant Jordi y Pollensa

Atendiendo a que en el BOIB núm. 13, de 28 de enero de 2012, se procedió a la publicación de las resoluciones mediante las que se declara
la inclusión en las listas de espera para la ocupación temporal de un puesto de amarre en base en las instalaciones portuarias de Porto Petro,
Ciutadella, Sant Antoni de Portmany, Sóller, Valldemossa, Fornells, Colonia de Sant Jordi y Pollensa.

Atendiendo al error de transcripción detectado en el texto de la mencionada publicación en el que, por error, se hacía referencia a un trámite
de audiencia para la obtención de un puesto de amarre en base, cuando se trataba únicamente del procedimiento de incorporación a las listas
de espera de las mencionadas instalaciones portuarias.

Considerando que el artículo 105.2) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común establece que las  Administraciones públicas podrán rectificar, en cualquier momento, de oficio o a
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Considerando que el artículo 56 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears
dispone que la revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los errores materiales, aritméticos y de hecho en
actos y disposiciones administrativas corresponderá al órgano que hubiera dictado el acto o la disposición.

Por todo lo expuesto, el Director general de Puertos y Aeropuertos ha adoptado la siguiente

RESOLUCIÓN

Rectificar los errores observados en la notificación de 17 de enero de 2012 relativa a la solicitud de puestos de amarre en base enPrimera.- 
las instalaciones portuarias de Porto Petro, Ciutadella, Sant Antoni de Portmany, Sóller, Valldemossa, Fornells, Colonia de Sant Jordi y
Pollensa (BOIB núm. 13,  de 28 de enero de 2012), sustituyendo íntegramente el texto publicado por el que se acompaña como Anexo I.

 Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de les Illes Balears.Segunda.-

 

Palma, 7 de octubre de 2014
 

El Director general de Puertos y Aeropuertos,
Antonio Deudero Mayans

ANEXO I

Notificación relativa a la solicitud de puestos de amarre en base en las instalaciones portuarias de Porto Petro, Ciutadella, Sant Antoni de
Portmany, Sóller, Valldemossa, Fornells, Colonia de Sant Jordi y Pollensa.

Notificación relativa a la resolución por la que se declara la inclusión en la lista de espera de  autorizaciones temporales de uso para la
ocupación de un puesto de amarre en base en las instalaciones portuarias del puerto Porto Petro, Ciutadella, Sant Antoni de Portmany, Sóller,
Valldemossa, Fornells, Colonia de Sant Jordi y Pollensa, para embarcaciones de recreo no profesionales, por no existir puestos de amarre
vacantes.

Por ignorar el lugar en que se encuentran o no haber sido encontrados en sus domicilios y para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común, se notifica a las personas mencionadas a continuación que se ha procedido a su inclusión en la lista de espera de las instalaciones
portuarias correspondientes, por no existir puestos de amarre vacantes, informándoles que los expedientes se encuentran a su disposición en
las oficinas de Ports de les Illes Balears, sitas en C / Vicente Tofiño, 36, Coll d'en Rabassa. 07007 Palma.

Nombre  Ref.

Riera Very, Juan Antonio  LE-PPT 43

Martínez, Celio Ignacio  LE-PPT 44

Fernández de Navarrete, Mª Isabel LE-PPT 46

Mennem, Peter Gerd LE-PPT 48

de la Fuente Dura, Emmanuel LE-CIU 575

Rosado Alonso, Felipe  LE-SAN 487

Llinares Bracho, Rafael  LE-SAN 492

Pintor Carrión, Lorenzo  LE-SAN 492/b

Riera-Marsa Morillo, Daniel LE-SAN 493/b

Wieser, Yutta   LE-SOL 804

Arbona Alemany,Francesc LE-SOL 814

Marqués García-Faria, Carmen LE-VAL 56

Carrera Cardona, Antoni LE-FOR 398

Rigo Amengual, Pau  LE-CSJ 430
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